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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

0, a  2 9 SEP 2022 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 
nes I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
lementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4136-SPA-3239 y su acumulado 
6-SPA-4273 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite 
lución considerando los siguientes: 	  

S 

n esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 
los siguientes hechos: 

(...) los du ños de Yeccan ponen música a altas horas de la noche y con un nivel muy fuerte (...) [hechos que 
tienen lug r en Chiapas número 208 PB, colonia Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc]. 

ATENCIÓN E I ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
la Ley Orgánic 
85 de su Regla 
denuncias. 

de la denuncia presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 
ento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de las presentes 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo co 
la Procuradurí 
ambiental y e 
defensa y rest 
instancias y pr 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 

cedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

EMISIONES SO ORAS 

Las presentes 
utilizada en el 
Norte, demarc 
la Norma Ambi 
los límites máx 

enuncias ciudadanas se refieren a la generación de emisiones sonoras provenientes de la música 
stablecimiento denominado "Yeccan Restaurante" ubicado en Chiapas número 208, colonia Roma 
ión territorial Cuauhtémoc, mismo que encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a 
ntal para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones dsjrediciOn y 
os permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para slált3lEconitielito'-'' 
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utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones 

sonoras al ambiente. 

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de 
denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
esta Subprocuraduría realizó dos estudios técnicos de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, los cuales 
tuvieron como resultado que la operación del establecimiento denunciado genera un nivel sonoro de 56.70 dB(A) 

y 57.72 dB(A), valores que no exceden los límites máximos permisible de recepción establecidos en la Norma 
Ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatarse 
irregularidades en materia de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante dos estudios de emisiones sonoras se determinó que las actividades del establecimiento 
denominado "Yeccan Restaurante" ubicado en Chiapas número 208, colonia Roma Norte, demarcación 
territorial Cuauhtémoc; genera un nivel sonoro de 56.70 dB(A) y 57.72 dB(A), valores que no exceden los 
límites máximos permisible de recepción establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en 
Procuraduría, para su archivo y resguardo 
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TERCERO.- No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento e los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 
de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 
4, 51 fracción X II y 96 de su Reglamento. 	  

)CORADuRi  
ENTAL y DEL 
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RRITORIAL 
DE LA CD117X 

C.c.c.e.p.- Lic. Ma iana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Qara su superior 
conocimiento. 
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